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Villa Carlos Paz, 02 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 345/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                           EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

A N E X O: 

 
 

   ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

 

 

 
 

 

 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 346/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.904 la cual establece en $ 99.225 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 019/DE/2023, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2023. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado 

precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Octubre de 2023 por un total de                     $ 138.028,42 la 
cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles y se ajusta 
a la normativa legal vigente. 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   
OCTUBRE de 2023, cancelando en  forma parcial la orden de 
pago anticipada Nº 020/2023, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 347/2023 

VISTO: La Resolución Nº 012/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 31/10/2023. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
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OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1455/23 
 

222064 

ACEVEDO 
MARIO 
(DTO. 
689/DE/2023) 

50% ANTICIPO 
ARMADO STAND 
FIT EN BS.AS. 

3.194.400 3.194.400 

1473/23 
 

222588 
PEREYRA 
NORMA 

REPAR.EQUIPOS 
UTI Y SHOKROOM 

2.100.000 -------------- 

 
1183/23 

 
221415 

RIVERO 
GERMAN 

MANT./REPAR. 
FLOTA AF445JA 

450.000 373.130,41 

 
3812/23 

222182 
SUBSIDIOS  
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

497.016,60 497.016,60 

 
3783/23 

222270 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
D.F.SARMIENTO 

81.000 81.000 

 
3436/23 

219765 
SUBS.GRALES 
(DTO.571/DE/202
3) 

P/CLUB BOLIVAR 950.000 950.000 

 
2516/23 

217460 
SUBS.GRALES 
(DTO.350/DE/202
3) 

P/AGRUPACION 
GAUCHA 
CARLOS N.PAZ 

60.000 60.000 + 

Nº AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   

TITULAR REINTEGRO 

265 222588 1473 
PEREYRA 
NORMA 

2.100.000 - 

264 221415 1183 
RIVERO 
GERMAN 

76.869,59 - 
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Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
012/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 348/2023 

VISTO: La Ordenanza N°6.905 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 39.138,75) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 
2023. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2023. 
 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Setiembre de 2023 por un total de $ 39.138,75  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Setiembre 2023. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 349/2023 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2023 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 39.138,75. 

 

Que la normativa legal determina que los fondos 
otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de OCTUBRE 2023 por un total de $ 
39.138,75 la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de OCTUBRE 2023 por un monto de $ 39.138,75, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
153/2023. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 350/2023 

VISTO: La Resolución Nº 013/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 06/11/2023. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Naciona al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
013/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 351/2023 

VISTO: La Resolución N°348/2023 de fecha 07/11/2023 emitida 
por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consignó 
erróneamente en el Visto el importe en letras del subsidio a 
otorgarse a Institución Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.). 
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Que corresponde por lo tanto emitir 
el acto administrativo que subsane dicho error.  
Por ello; 

 
                                EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 

                                   CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                      en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR el Visto de la Resolución N° 348/2023 
del siguiente modo:            
    Donde dice: “pesos diecisiete mil trescientos noventa y 
cinco…”;  
    Debe decir:  “treinta y nueve mil ciento treinta y ocho con 
setenta y cinco ctvos”. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 352/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 353/2023 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº 3572/2023 en Expte.  Nº 221559, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de la rendición de cuentas presentada  sobre la orden  de 
pago citada en Visto, determinando que reúne los requisitos 
formales y se ajusta  a la normativa legal vigente, así como el 
ajuste reintegrando el saldo no utilizado del monto de la misma. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 3572/2023. 

  
ARTICULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado a 
pagar N° 273/2023  emitido sobre la orden citada 
precedentemente reintegrando un importe de $ 77.000.-                                 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 354/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                             en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 
 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3842/23 222282 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

666.729,48 666.729,48 

3794/23 222188 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MANUEL 
BELGRANO 

499.789,75 499.789,75 

3942/23 222445 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

90.000 90.00 

 
4106/22 

209417 
SUBS. GRALES. 
DTO.500/DE/2022) 

P/CLUB DE 
LEONES  

30.000 30.000 
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ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 
 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

272 220060 1479 
RIVERO 
GERMAN 

5.733,69 - 

276 222299 1463 
RIVERO 
GERMAN 

12.728,85 - 

274 222521 1475 
RIVERO 
GERMAN 

33.200 - 

275 221876 1460 
GARCIA 
SETTI 

GUSTAVO 
25.180,67 - 

277 222938 1490 
GARCIA 
SETTI 

GUSTAVO 
170.400 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 355/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13;   
  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente, la cual está constituida por el 
resumen bancario de fecha 13/11/2023; que reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el 
artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde su 
Visación favorable por el monto rendido aplicable al saldo del 
mes de Marzo 2023, total del mes de Abril y parcial del mes de 
Mayo por un total de $5.659.117,97; correspondiendo la 
Visación Provisoria por el monto no rendido de $796.269,79 
hasta que se verifique su inversión definitiva, según Nota del 
14/11/2023. 

 
Que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, por los meses de: MARZO 2023 (saldo), 
ABRIL 2023 (total) y mes de Mayo 2023 (parcial) por un monto 
de $ 5.659.117,97; de acuerdo a lo expresado en Considerandos y 
según el Cuadro Anexo, que forma parte integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de cuentas 
parcial correspondiente al mes de MAYO (saldo); hasta tanto se 
verifica su inversión definitiva, por un monto de $ 796.269,79 
de acuerdo con el Cuadro Anexo que forma parte de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 
 

CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 355/2023  

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 
RESOLUC

ION  

 MES 

ENTREGADO   

 APORTES AL 
FONDO DE 
RESERVA  

 ORDEN 
DE PAGO  

 FONDO DE 
RESERVA 

ACUMULADO  
 MONTO RENDIDO  

 ACUMULADO 
RENDIDO  

281/23 feb-23 $ 4.155.303,29 N° 2699/23 $ 4.155.303,29 $ 2.265.684,08 $ 2.265.684,08 

  feb-23       $ 1.980.831,52 $ 4.246.515,60 

301/23 mar-23 $ 2.869.418,14 N° 3340/23 $ 7.024.721,43 $ 0,00 $ 4.246.515,60 

318/23 abr-23 $ 2.145.040,98 Nº 3570/23 $ 9.169.762,41 $ 1.328.373,10 $ 5.574.888,70 

325/23 may-23 $ 2.046.152,67 Nº 3749/23 $ 11.215.915,08 $ 1.377.887,52 $ 6.952.776,22 

336/23  Jun-23 $ 2.192.248,90 Nº 4135/23 $ 13.408.163,98 $ 0,00   

355/23 Jul-23       $ 5.659.117,97 $ 12.611.894,19 

  
 APORTES 
TOTALES 

$ 13.408.163,98     
 TOTAL SIN 

RENDIR:                   
(Aportes-Rendido) 

$ 796.269,79 

     
Mayo (Saldo a rendir) $ 796.269,79 

     
control $ 796.269,79 

 
 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 356/2023 

VISTO: La Resolución Nº 015/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 16/11/2023. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 
 

OPA/O.
P. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3812/23 222182 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

405.350 405.350 

1479/23 220060 
RIVERO 
GERMAN 

 
MANTENIM.FLOTA 
265 

280.000 274.266,31 

1463/23 222299 
RIVERO 
GERMAN 

 
REPUESTOS 
P/FLOTA 55 

45.000 32.271,15 

1475/23 222521 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR. ARRANQUE 
TOPADORA PAUNY 

180.000 146.800 

 
1460/23 

221876 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPUESTOS 
P/FLOTA 223 

750.000 724.819,33 

 
1490/23 

222938 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

ADQ.BOMBA 
HIDRAHU- 
LICA P/FLOTA 205 

950.000 779.600 
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El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Naciona al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
015/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 357/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.904 la cual establece en $ 99.225 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 019/DE/2023, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2023. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

Que atento a lo expresado 
precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Noviembre de 2023 por un total de                     $ 147.215,52 la 
cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles y se ajusta 
a la normativa legal vigente. 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   
NOVIEMBRE de 2023, cancelando en  forma parcial la orden de 
pago anticipada Nº 020/2023, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 358/2023 

VISTO: La Ordenanza N°6.905 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 39.138,75) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 
2023. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2023. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

Que tal lo expresado precedentemente 
este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 

Octubre de 2023 por un total de $ 39.138,75  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Octubre 2023. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 359/2023 

VISTO: La Resolución Nº 016/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 22/11/2023. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
016/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 360/2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.903, la cual establece en $ 139.912 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2023, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 020/DE/2023, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 
en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de 
Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del destino de 
los fondos otorgados. 
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Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 
Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones 
efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de NOVIEMBRE 
2023, la cual luego de efectuada la revisión y control por parte de 
este Cuerpo permite determinar que cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa legal 
vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 167.438,47 correspondiente 
al importe otorgado para el mes de  NOVIEMBRE 2023. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 019/2023 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 361/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                            CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 362/2023 

 

VISTO: La Resolución Nº 017/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Producción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/10/2023. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 31/10/2023 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 017/C/2023.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 363/2023 

VISTO: La Orden de pago anticipada 012/2023 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. 213806, y;  

 

 

CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender el 

pago del  servicio de software para la implementación de sistema 

de gestión operativa y plataforma web para la optimización de los 

servicios públicos municipales, en el marco de lo dispuesto por el 

Contrato 1014/2022 a la firma  MUNIDIGITAL S.A.  entre los 

meses de Enero a Julio de 2023. 

  

 

         Que del análisis efectuado por 

este Cuerpo a la documentación obrante en dicho Expte. se ha 

constatado las certificaciones y pagos realizados por el 

Departamento Ejecutivo para cada mes comprendido en los 

alcances de la orden citada en Visto, así como la correspondiente 

facturación presentada por la firma reflejando dichos pagos, toda 

esta documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, con 

los aspectos formales y legales establecidos por  la normativa 

legal vigente. 

Por Ello: 

 

                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 

                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

       en uso de sus atribuciones 

                                        R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada sobre 

la orden de pago anticipada 012/2023, emitida a nombre de  

MUNIDIGITAL S.A. determinando por lo tanto que la misma ha 

sido cancelada en su totalidad. 

  

 

  Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

681/23 214894 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRES. SARMIENTO 

387.000 387.000 

 
784/2022 

1292/2022 

201353 
203299 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.059/DE/2
022) 
(DTO.135/DE/2
022) 

P/DEPORTISTA 
ACEVEDO ELIAS A. 

50.000 
40.000 

50.000 
40.000 

 
1597/23 

223047 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ADQ.PELOTAS 
TENIS 

100.000 100.000 

 
1509/23 

223145 
ANDERS 
HERNAN 

MEDALLAS 
P/EMPLEADOS 

212.000 212.000 
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Villa Carlos Paz, 28 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 364/2023 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                             CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                 en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 

   ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

281 222049 1462 
VIOTTI 

CARLOS 
50.000 - 

280 222546 1472 
VIOTTI 

CARLOS 
12.000 - 

     

 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 365/2023 

VISTO: La Resolución N°358/2023 de fecha  23/11/2023 emitida 
por este Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que en dicha Resolución se consignó 
erróneamente en el Visto el importe en letras del subsidio a 
otorgarse a Institución Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.). 
 

Que corresponde por lo tanto emitir 
el acto administrativo que subsane dicho error.  
Por ello; 

 
                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 

                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR el Visto de la Resolución N° 358/2023 
del siguiente modo:            
    Donde dice: “pesos diecisiete mil trescientos noventa y 
cinco…”;  
    Debe decir:  “treinta y nueve mil ciento treinta y ocho con 
setenta y cinco ctvos”. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 366/2023 

VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 
proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 6.780, y 
para prever la atención de futuros compromisos.                        

Que es competencia del Tribunal 
administrar su propio presupuesto de acuerdo con la normativa 
vigente, 2º párrafo del Art. 160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 
130º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º 
de la Ordenanza de presupuesto vigente Nº 6.780. 

Que corresponde por lo tanto, emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 
este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 

SONIDO 
$ 20.000.-  

20.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS  $ 20.000.- 

 TOTAL $ 20.000.- $ 20.000.- 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Noviembre de 2023 
RESOLUCIÓN Nº 367/2023 

VISTO: La Resolución Nº 018/C/2023 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 29/11/2023. 

OPA/O.P

. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID

O 

4055/23 222763 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/ESCUELA 

ALVAREZ 

CONDARCO 

348.000 348.000 

4100/23 222789 

SUBSIDIOS 

FODEMEEP 

P/IPEM 365 

DR. RENE 

FAVALORO 

178.080 178.080 

 

3795/23 

222247 

SUBSIDIOS  

FODEMEEP 

P/ESCUELA 

BERNARDINO 

RIVADAVIA 

379.000 379.000 

1462/23 222049 

 

VIOTTI CARLOS 

INSUMOS 

P/TALLERES CASA 

MUJER 

50.000 
------------

-- 

1472/23 222546 

 

VIOTTI CARLOS 

REPAR..VEHIC.OFI

CAL DOMINIO 

HAY595 

75.000 63.000 
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Que este Cuerpo procede a tomar nota 

de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
018/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


